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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CINCUENTA Y SIETE 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del quince de 
diciembre del dos mil diez. Preside el señor Dennis Meléndez Howell.  Asisten los señores 
Directores, Edgar Gutiérrez López, Sylvia Saborío Alvarado, María Lourdes Echandi Gurdián y 
Emilio Arias Rodríguez.  
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General,  Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección 
General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de la Junta 
Directiva. 
 

 
ARTÍCULO  1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell somete para su aprobación, el orden del día de la sesión ordinaria 
057-2010, del 15 de diciembre del 2010.  
 
El señor Meléndez Howell, explica los principales temas a tratar. 
 
Doña María Lourdes Echandi pregunta por qué luego de admitir el Regulador que incluiría en el 
orden del día el informe del señor Robert Thomas relacionado con la contratación de las Oficinas en 
el Oficentro Multipark, no lo incluyó como lo solicitaron el Directivo Arias y ella. 
 
Se da un intercambio de impresiones sobre el tema del informe del señor Robert Thomas, referente 
a la contratación administrativa de Multipark. 
 
El señor Dennis Meléndez, indica que en cuanto al documento citado, se debe analizar con detalle y 
considerando la cantidad de temas por tratar y de avanzar en su conocimiento, se incluirá en una 
próxima agenda, posiblemente en el mes de enero de 2011. 
 
Doña María Lourdes Echandi,  señala que hasta donde tenía conocimiento, había urgencia para 
conocer este tema antes de la firma del contrato de arrendamiento con el MEIC, y por eso, 
supuestamente, se  conoció el informe sobre este tema del señor Juan Manuel Quesada y Antonio 
Solera en una sesión anterior. 
 
Don Dennis Meléndez, señala que el contrato de arrendamiento se firma ad-referendum de la Junta 
Directiva, para ver si debe o no ser ratificado por la Junta Directiva, posteriormente. 
 
El señor  Emilio Arias Rodríguez,  señala que por correo le solicitó al Regulador el tema, en razón 
de que esta información se recibió en la Junta desde el 7 de diciembre de 2010,  por lo menos a la 
Directora Echandi y a él, se les entregó hace más de una semana e incluso con mayor antelación a 
los otros temas que se discutieron en esta Junta en esa misma Dirección.  
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Señala el señor Arias Rodríguez que su preocupación y la de la señora Echandi, ha sido en agilizar 
el conocimiento de este informe por la importancia del mismo, por ese motivo, se solicitó se 
agendara y usted nos respondió que se estaba incorporando. 
 
Al notar que no se había incluido en el orden del día, usted me responde que era un tema de 
estudio.   A lo que le manifesté que a efecto de estudiar el tema especialmente para los que no son 
abogados lo más importante sería escuchar la exposición de quien preparó el estudio, esa ha sido la 
práctica,   incluso en el pasado cuando se han traido temas que no hemos tenido tiempo de 
estudiar, los hemos escuchado porque se ha considerado son temas de urgencia, no ha habido 
oposición de nuestra parte, salvo cuando se hace exposición de algún tema y se requiere insumos 
adicionales para verificar la información que se incluye en ellos. 
 
Por lo tanto,  solicito se incluya en agenda el tema de referencia, porque lo solicitaron con tiempo, 
es un documento entregado desde el 7 de diciembre, tiene trascendencia institucional, e incluso 
quedé de enviarlo a la señora Contralora de la República y es objeto de una investigación. 
 
Don Dennis Meléndez Howell, mantiene su posición, estudiarlo con más calma. 
 
Doña Sylvia Saborio,  comparte la posición del señor Meléndez Howell de posponer el conocimiento 
de este tema. 
 
Don Edgar Gutiérrez,  comparte la posición de posponer el conocimiento de este tema para otro 
momento. 
 
Doña María Lourdes Echandi, señala que su preferencia sería que el señor Robert Thomas exponga 
el tema, tenerlo por conocido y eventualmente se estudie lo que se decida al respecto.  El artículo 3 
del Reglamento de Sesiones de Junta Directiva, establece �que el Regulador preparará la agenda de las 
sesiones de la Junta y las agendas de sesiones ordinarias necesariamente deberá incluirse un capítulo de 
asuntos del Regulador General y otro de Proposiciones de los Miembros de la Junta�. 
 

Precisamente el Directivo Arias Rodríguez y ella están proponiendo de nuevo porque se había 
solicitado con la debida antelación, que se incluyera el tema en mención, en vista de que 
enriquecería la discusión y se tendrían todos los argumentos que estarían en debate. Solicita se 
incorpore en la agenda como estaba previsto.  
 
Se somete a votación. 
 
La Junta Directiva por mayoría 3 votos a favor, de los directores  Dennis Meléndez, Sylvia Saborío y 
Edgar Gutiérrez,  y 2 en contra de los directores María Lourdes Echandi Gurdian y Emilio Arias 
Rodríguez,  resuelve:  
 
ACUERDO 001-057-2010 
 

Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 057-2010, del 15 de diciembre del 2010.  
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ARTÍCULO 2 
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell,  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, la aprobación del acta de la sesión ordinaria 051-2010, celebrada el 29 de noviembre del 
2010. 
 
En discusión el acta de la sesión ordinaria 051-2010 
 
Los señores Dennis Meléndez, María Lourdes Echandi, Sylvia Saborío y Emilio Arias remiten sus 
observaciones. 
 
El señor Juan Manuel Quesada considera que el acuerdo 010-051-2010, señala que en cuanto al 
recurso de Reyna del Campo, es un recurso de un operador de transporte público que recurre la 
fijación que se hizo a otro operador y a él se le ajustaran las tarifas por corredor común.  Doña Xinia 
Herrera presentó su dictamen y no quedó claro qué era lo que se recomendaba resolver a la Junta 
Directiva. Recuerdo que una de las preguntas que se le hizo a la señora Herrera fue sobre si 
realmente su informe técnico estaba actualizado, porque a la postre,  carecería de interés actual 
resolver el asunto. Vemos que se consigna en este borrador de acta solicitar a la �Dirección de 
Transporte lleve a cabo una verificación en torno a si efectivamente existe un sustento técnico que permita el 

fraccionamiento� .�, señala el señor Quesada, que le  surge duda si se le encomendaba a doña Xinia 
Durán o a la Dirección de Transporte.   
 
Indica el señor Quesada Espinoza que la señora Herrera Durán, explicó que la Dirección de 
Transportes había hecho un informe donde indicaba que no iba a cambiar su posición sobre el 
fraccionamiento.  
 
El señor Cascante Alvarado, indica que escuchó la grabación y hay un momento en que la señora 
Herrera Durán pregunta si es ella quien debe preparar el informe al respecto, y se le señala que es 
preferible que sea el área especializada, que es la Dirección de Servicios de Transportes-DITRA. 
 
Don Dennis Meléndez, señala que en ese momento lo que se solicitó fue que se les informara cuál 
es la política que se ha venido implementando en estos casos, si se ha utilizado una política en 
términos de que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos-ARESEP realice los 
fraccionamientos tarifarios sin disponer de criterio del Ministerio de Obras Públicas y Transportes-
MOPT.    
 
El señor Quesada Espinoza, señala, que tiene tres observaciones al informe técnico rendido por la 
entonces asesoría económica de la Junta Directiva. En primer lugar, se indica en el informe técnico, 
que la ARESEP no tenía competencia para fijar fraccionamientos. Sin embargo, tal y como se 
discutió en esa sesión de Junta Directiva, la ARESEP tiene competencias  exclusivas y excluyentes 
en materia tarifaria, y puede disponer recurriendo a la ciencia y la técnica,  las tarifas y sus 
correspondientes fraccionamientos si proceden.   
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Continúa el señor Quesada Espinoza señalando que la segunda observación es que en el informe 
técnico se recomienda que �Se revoque parcialmente la resolución que se impugna�  y otra resolución que 
está en otro expediente.  Señala que le surge la duda que se pueda revocar una resolución que ni 
siquiera fue objeto de este procedimiento administrativo. 
 
La tercera observación va en el sentido de que se recomienda: �Solicitarle al Regulador que cumpla 
con el punto 2 c de la resolución impugnada� y ese punto no existe.    
 
Por su parte, señala que es importante poner un plazo para cumplir lo que la Junta Directiva solicita 
y aclarar a quien es que se solicita,  si es a DITRA o a doña Xinia Herrera, o a quien corresponda,  
esto es importante porque los recursos se están resolviendo de los más viejos a los más recientes, y 
de repente esto se pospone.  
 
Señala que es importante poner un plazo para cumplir lo que la Junta Directiva solicita y aclarar a 
quien es que se solicita,  si es a DITRA o a doña Xinia Herrera, o a quien corresponda,  esto es 
importante porque los recursos se están resolviendo de los más viejos a los más recientes, y de 
repente esto se pospone.  
 
Don Dennis Meléndez, comparte la necesidad de que doña Xinia Herrera haga una actualización de 
su recomendación para tener también su criterio y participe cuando se conozca el tema. 
 
Doña Sylvia Saborío, señala que se ha discutido varios casos en donde la información que consta 
en la recomendación que conocemos en Junta está desactualizada, lo hemos discutido en varias 
oportunidades, y pensó se había tomado un acuerdo en el sentido de la conveniencia de que antes 
que la Junta  resuelva estos casos, se presente la información actualizada en los casos en que sea 
relevante, tenga algo que ver con la resolución, no como el caso de la última vez, de los 
funcionarios que se refería a un momento en el tiempo,  que ampliar el expediente no agregaba 
nada, pero en ese caso que ha habido cambios que afectan las tarifas, que tiene relevancia en lo 
que se está juzgando aquí,  considera debe ser una práctica ordinaria que a la Junta llegue la 
información más reciente. 
 
Don Juan Manuel Quesada, indica que oportunamente le solicitó a don Luis Cascante que incluya 
en todas las actas, las intervenciones de la señora Herrera Durán, porque muchas de las 
recomendaciones que constan en los informes escritos no se han acogido en su totalidad, ya que 
cuando ha llegado el momento de conocerlos, verbalmente se amplían y se ajustan las 
recomendaciones.  
 
Don Emilio Arias,  se manifiesta sobre el tema, por asunto de forma, cuando un asesor sea Juan 
Manuel o el Gerente o quien sea, interviene en una sesión, debe consignarse lo que se dice, porque 
la Junta Directiva como es la que decide finalmente sobre un tema, tiene una gran  responsabilidad,  
si se toma una decisión no es posible que los aportes de los asesores no consten, salvo cuando 
hubiere asuntos que, por un interés institucional no conviene que se consigne, porque podría causar 
una lesión a la institución. Considera que tanto los informes como las exposiciones de los asesores  
deben consignarse, de lo contrario no se tendría certeza con que fundamento la Junta Directiva está 
resolviendo.  
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Por lo tanto, solicito que todo lo que sean criterios de asesores, así como lo está diciendo Juan 
Manuel, Quesada, lo  que manifieste la señora Herrera Durán en sus exposiciones, el señor Gerente 
o cualquier funcionario que asista a sesión, debe consignarse su criterio. 
 
Don Dennis Meléndez, manifiesta que como Presidente de Junta Directiva tiene que tener criterio 
para saber si  lo que está diciendo un asesor es razonable, en ese sentido, es igual que si se 
consultara a cualquier otro funcionario sobre una decisión, pero la responsabilidad y la decisión final 
es del miembro de la Junta Directiva, no es del asesor. 
 
Don Juan Manuel Quesada, señala que no le preocupa que sus posiciones técnicas consten en el 
acta o en cualquier documento, lo que no comparto es que conste en actas intervenciones que hace 
sobre la oportunidad o conveniencia de algo y que de pronto no es prudente que conste en actas.  
 
Don Emilio Arias, señala que si la posición de la Junta es que no consten algunas intervenciones de 
los asesores pedirá la grabación de la sesión correspondiente, la transcribirá e indicará  que lo 
transcrito es lo que consta en el casette.  
 
Don Rodolfo González, señala que se aclare el segundo apellido de don Ronny González, que 
correctamente es Hernández. 
 
Doña María Lourdes Echandi, señala que no le dio total seguimiento a lo que indicó don Juan 
Manuel Quesada con relación a doña Xinia Herrera ni entiende la trama, me interesa al aprobar esta 
acta, saber qué tiene que decir Xinia Herrera sobre lo señalado, por el riesgo que podría significar 
para la Junta Directiva.   
 
Doña Sylvia Saborío, señala que en varias oportunidades ha indicado que las sesiones y las actas 
deben ser mucho más ejecutivas, están saliendo documentos  muy grandes, no tiene claro si esto 
responde a disposiciones de la ley o el reglamento de sesiones. Dicho reglamento estipula que 
cuando un director quiere que sus comentarios consten en el acta, puede así solicitarlo, pero que 
para que conste en actas las intervenciones de otros, tiene que ser por acuerdo de Junta Directiva.  
 
La Junta Directiva luego de deliberar, por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 002�057-2010 
 

Aprobar el acta 051-2010, celebrada el 29 de noviembre de 2010,  con las observaciones del 
caso. 

 
Doña María Lourdes Echandi, señala como tema de orden, que le había enviado al Regulador un 
correo el sábado 11 de diciembre pasado, planteando la necesidad de agendar la respuesta de la 
demanda contenciosa, que tenía 15 días para responder, y aún no ha recibido respuesta de parte 
del Regulador. 
 
Don Dennis Meléndez, señala que se está en el proceso de contratación de los abogados, los 
términos de referencia para la contratación y que en los próximos 2 días se estará analizando 
cuántas son las ofertas que nos estarían presentando. 
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Don Rodolfo González se está levantando el registro de elegibles para efectos de cumplir con ese 
requisito. 
 
Doña María Lourdes, señala que existe un plazo que vence la semana entrante el 23, podría ser 
que se corra por los días en que el Poder Judicial está cerrado, habría que chequearlo, hay un plazo 
que se le dio a Junta y que le interesa conocer un proyecto de la respuesta que se dará. 
 
Don Edgar Gutiérrez se refiere al caso de la contratación, y de la posibilidad que se contrate 
únicamente para atender lo de las medidas cautelares, para luego hacer la contratación para que 
algún otro abogado lleve el caso. 
 
Don Dennis Meléndez, señala que el problema de la respuesta a la demanda está en que no se 
pudo contratar los abogados para que llevaran el proceso, eso ha producido el retraso de 
contratación.  El primer paso a atender en tiempo será el de la demanda, y el período final es para el 
10 de enero de 2011. 
 
Don Rodolfo González, informa sobre el proceso que se ha realizado, para la contratación de los 
abogados, otorgando el plazo necesario para recibir las ofertas, se está acelerando el trámite para 
salir a tiempo. 
 
Doña María Lourdes Echandi, señala que la necesidad del sondeo de mercado, ciertamente salió de 
la Junta pero es una medida que siempre debe tomar la administración al contratar incluso 
directamente vía 131 inciso f) del Reglamento a Ley de Contratación Administrativa. Se requiere 
justificar la razonabilidad del empleo de esa contratación directa.  Que eso se hizo ver, por parte de 
la Junta, cuando ya iba avanzado el plazo, lo lamenta pero es una obligación de la administración 
hacerlo. La Junta Directiva de alguna manera está tratando de enmendar la plana, aprobando una 
modificación presupuestaria que no sabíamos si era razonable o no porque no teníamos criterio de 
comparación para saber si esos rubros estaban adecuados o no, porque solo existía una única 
oferta.  Además estaba el tema de los 15 días entre la medida cautelar y la contestación, el cual  no 
estaba ahí detallado, esos 15 días están corriendo y lo solicitó desde la semana pasada, esos 15 
días son dados directamente a la Junta Directiva, por la resolución del tribunal contencioso 
administrativo. 
 
Señala doña María Lourdes que no fue informada de ese tema y creyó que ese plazo había sido 
dado a ARESEP no a Junta, por eso estaba solicitando que se agendara la respuesta para el lunes 
20 de diciembre. Indica doña María Lourdes, que le preocupa el tiempo y porque podría terminar la 
demanda en ese plazo con la respuesta que se dé. 
 
Don Juan Manuel Quesada, pregunta que si lo que se está proponiendo es una modificación a la 
orden del día, sugiere que se solicite que se avance en la tarea de fotocopiar la documentación al 
respecto, para que ojalá antes de terminar la sesión esté disponible y mientras tanto se pueda ir 
avanzando en los otros puntos de la agenda de esta sesión.  
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Doña María Lourdes, señala que el tema lo planteó por el orden porque el Regulador no le ha dado 
respuesta si se agendará  el borrador de respuesta al proceso judicial que se había solicitado y se 
les vencen los plazos.  
 
Don Dennis Meléndez, indica que se está en el proceso de la contratación de los abogados, al estar 
en este proceso no va a estar para el lunes, no se podría agendar, deberá ser firmado por el 
Regulador. 
 
Don Emilio Arias Rodríguez, solicita que si la respuesta requerida no está para el lunes,  se 
convoque a sesión extraordinaria para conocer este tema, antes que se dé la respectiva  respuesta  
y no quisiera eximirse de responsabilidad de no conocer  previamente. 
 
Don Juan Manuel Quesada, considera que tal y como lo señala el señor Arias, es conveniente se 
convoque a una sesión, para que la Junta conozca de ese asunto y pueda dar la respuesta que 
corresponde. 
 
El señor Emilio Arias Rodríguez, señala que por un asunto de Orden,  se retira de la sesión, y quiere 
que conste en actas la justificación de dicha acción. 
 
Considera don Emilio Arias que ante las solicitudes conforme al procedimiento que han hecho tanto 
la señora María Lourdes Echandi y él, sobre temas de trascendencia institucional,  usted como 
Presidente de la Junta Directiva ha tomado la decisión de manera unilateral de excluirlas incluso 
después de comunicado y, se han hecho varias solicitudes no solamente de documentos sino lo que 
quedó en evidencia que doña María Lourdes solicita, son asuntos muy delicados que ponen en 
riesgo a la institución y si la Junta Directiva asume esa posición de que son los temas que la Junta 
desea conocer los que se incorporan en el Orden del Día,  él se retira de la sesión porque no está 
anuente a aceptar ese manejo de las sesiones; como lo manifestó en otra oportunidad, en este 
momento es a nivel de Junta Directiva pero públicamente puede poner en cuestión la credibilidad de 
la institución por el manejo que se da a esos temas,  son trascendentales, jurídicos.  Entiendo que 
algunas veces se considera que los temas jurídicos son poco relevantes, pero esto no son temas 
poco relevantes y si solicitamos conocerlos en aras de que se está llevando un proceso a nivel de 
Auditoría, se está llevando también un proceso a nivel de Contraloría y esta Junta teniendo los 
insumos con tiempo, recibidos desde 7 de diciembre de 2010, no se justifica que no se conozcan y 
máxime que se ha pedido agendarlos. 
 
Indica don Emilio que hará entrega de su informe personal para que se entregue a la Auditoría, 
porque no lo puede conocer si no ha sido conocido por la Junta, pero no quisiera que se omita el 
hecho de que la Auditoría no conozca porque no ha sido agendado por parte de la Junta Directiva.   
 
El señor Arias Rodríguez, señala que deja claro como un precedente que debe quedar, si bien es 
cierto la Junta Directiva es un órgano colegiado, se utilizaron los procedimientos existentes, y las 
respuestas que se dan no solamente no son satisfactorias porque son tomadas de un criterio 
personal, cuando se agenda un tema y se entrega la documentación un día antes, no se ha 
cuestionado  que requerimos más tiempo para estudiarlo, pero cuando se tiene dos semanas de 
tener esa documentación y se requiere mayor estudio, por eso se retira del orden del día, se 
considera una falta de respeto hacia los señores miembros de Junta Directiva. 
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Don Luis Fernando Sequeira,  aclara que conoce el documento, está en el Archivo Central, y está 
formando parte del trámite de la Contraloría General de la República.  
 
La señora María Lourdes Echandi, comparte la posición de don Emilio Arias, y en este caso como 
Miembros de Junta Directiva y se le está afectando el principio de equidad y el Reglamento lo 
establece claramente en los supuestos, simplemente era conocer un informe,  se ha estado 
esperando hace tiempo porque urgía conocer el informe del señor Juan Manuel Quesada, el de 
Robert Thomas y el del señor Solera y ahora simplemente el informe de Robert Thomas lo retira de 
agenda el Regulador y no se da ninguna explicación al respecto. 
 
Considera la señora Echandi Gurdián es una situación incómoda, no se les da el trato equitativo 
como debe darse en un órgano colegiado, y además manifiesta su preocupación porque no se le dé 
la información que debe conocer en razón de su cargo en forma inmediata.  Como protesta se une a 
la decisión del director Arias Rodríguez de retirarse de la sesión. 
 
Don Edgar Gutiérrez, desea llamar la atención que hoy se tiene una agenda que requieren cuatro 
votos, obviamente, la Junta puede seguir sesionando, pero se le está afectando a los recurrentes 
por la situación que se está presentando.  
 
Don Emilio Arias, aclara que el tema de los recursos no es nuevo, se ha tenido que postergar por 
diferentes razones.  Lamentablemente, es un tema del manejo del órgano colegiado y cuando se 
dirige un órgano colegiado se asume la responsabilidad política y de dirección del órgano, y el 
alcanzar los objetivos y que la institución camine va en procura de buscar consenso y armonía, no 
de manejarse por imposición. 
 
Si los señores consideran que a base de 3 -2 va a manejar la Junta, la institución va a colapsar y la 
opinión pública va a tener que saber a qué se debió dicho colapso. 
 
Don Edgar Gutiérrez,  indica que las razones indicadas no son de interés para el recurrente, lo que 
necesita es que le resuelvan su recurso de acuerdo con las condiciones que la ley establece. 
 
Doña María Lourdes Echandi, manifiesta que nosotros �Emilio y yo- hemos tenido disposición, 
estuvimos aquí en la ARESEP presentes para una sesión extraordinaria citada a la 1:00 de la tarde 
y estuvimos aquí a la hora y se nos desconvocó a esa hora, así que este asunto se ha vivido en 
reiteradas ocasiones. 
 
La señora Echandi, señala que no tiene ningún problema en reunirse extraordinariamente a sacar 
los recursos, pero en el momento en que se les dé la paridad y la equidad que requerimos. De lo 
contrario no estamos haciendo nada porque ya ustedes tienen la mayoría, en el único momento que 
no la tienen es para ese tipo de recursos.  
 
A las quince horas cinco minutos, se retiran los señores Emilio Arias Rodríguez y María Lourdes 
Echandi Gurdián. 
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Manteniéndose el quórum de ley y habiéndose retirado los señores Arias y Echandi, la sesión 
continúa con la única presencia de los señores Dennis Meléndez Howell, Sylvia Saborío Alvarado y 
Edgar Gutiérrez López. 
 
 
ARTÍCULO 3 
INCLUSIÓN DE LA DEFINICIÓN DE TRES CARGOS DE ASESOR TÉCNICO: ASESOR 
TÉCNICO 1, ASESOR TÉCNICO 2 Y ASESOR TÉCNICO 3.  
 
El señor Dennis Meléndez Howell, somete a conocimiento de los señores miembros de la Junta 
Directiva los oficios 654-GG-2010 de 25 de noviembre de 2010 y 380-DERH-2010 de 24 de 
noviembre de 2010, referente a la inclusión de la definición de tres cargos de Asesor Técnico: 
Asesor Técnico 1, Asesor Técnico 2 y Asesor Técnico 3. 
 
Durante la consideración de este tema, el señor Ronny González Hernández, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos estuvo presente en el salón de sesiones. 
 
El señor Ronny González, procede a brindar una explicación sobre el particular, se refiere a su oficio  
donde se propone la creación de tres cargos de Asesor Técnico: Asesor Técnico 1, Asesor Técnico 
2 y Asesor Técnico 3, en cada cargo se incluyen tres áreas de especialidad: Economía de la 
regulación, Ingeniería de la regulación, relaciones con el entorno y cambio institucional. 
 
Asimismo se propone a la Junta Directiva  modificar las descripciones de clase de Asesor Técnico, 
para hacerlas coherentes con las de los cargos antes mencionados. 
 
Se da un intercambio de criterios, el señor González Hernández evacua algunas consultas. 
 
Luego de deliberar la Junta Directiva, resuelve: 
 
ACUERDO 003-057-2010 
 

1. Modificar las descripciones de las clases de Asesor Técnico 1, 2 y 3 que forman parte del 
Manual de Clases de la ARESEP, según texto a continuación. 

 
2. Crear las descripciones de los cargos de Asesor Técnico 1, 2 y 3 del Regulador General, 

dentro del Manual de Cargos de la ARESEP, según textos transcritos a continuación. 
 

Asesor Técnico del Regulador General 1 
 
Naturaleza del Trabajo 
 
Asesorar en el área de su especialidad al Regulador General, en la formulación y desarrollo de planes y 
programas propios de la regulación de las industrias o redes de infraestructura reguladas; así como en 
actividades ordinarias y especiales de la ARESEP.   
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Descripción de  Tareas 
 
En el área de ingeniería de la regulación 
 
Asesorar  al Regulador General  para la definición de las estrategias de regulación de la calidad de las 
industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con las estrategias de regulación de la interconexión de 
proveedores y operadores a las redes compartidas de infraestructura, en las industrias que operan en 
condiciones de mercado. 
 
Asesorar al Regulador General en cuanto al diseño y mejoramiento de los sistemas de  información técnica 
sobre industrias y redes reguladas que son necesarios para ejercer las distintas actividades de regulación. 
 
Asesorar al Regulador General en el diseño y la implantación de modelos y  metodologías sobre regulación de 
la calidad de las industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la elaboración de propuestas de normativa técnica aplicable a los procesos 
de regulación técnica de industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con las estrategias y metodologías a aplicar para integrar la 
regulación de la calidad con la regulación de precios. 
 
Asesorar al Regulador General para el desarrollo y mejoramiento de esquemas de contratación de servicios  de  
evaluación de  la calidad de las industrias y redes reguladas, a  empresas u organizaciones especializadas. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con aspectos técnicos o tecnológicos asociados a las estrategias de 
promoción del acceso universal a los servicios públicos regulados por parte de la  ARESEP.  
 
Realizar estudios de identificación y análisis de enfoques y métodos de regulación técnica (de calidad, de 
interconexión, etc.)  aplicados  por  órganos reguladores de otros países, que pueden ser  de utilidad para la 
ARESEP.   
 
Asesorar al Regulador General en la toma de decisiones sobre procesos de fijación tarifaria especialmente 
complejos que involucran la valoración de aspectos de regulación de la calidad. 
 
En el área de economía de la regulación 
 
Asesorar al Regulador General en la definición o actualización de las estrategias de regulación económica de 
industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en el diseño de modelos y metodologías de regulación económica de industrias 
y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la elaboración de propuestas de normativa técnica aplicable a los procesos 
de regulación económica de industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Diseñar, supervisar o realizar análisis económicos específicos que son necesarios para la regulación 
económica de las industrias o redes reguladas por la ARESEP. 
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Asesorar al Regulador General en la toma de decisiones sobre casos de regulación económica especialmente 
complejos. 
 
Realizar estudios de identificación y análisis de enfoques y métodos de regulación económica   aplicados por  
órganos reguladores de otros países, que pueden ser  de utilidad para la ARESEP.   
 
En aquellos sectores que operan en condiciones de mercado,  asesorar al Regulador General en relación con 
los modelos e instrumentos de concesión de bienes públicos necesarios para prestar servicios de 
infraestructura (Ejs: uso del recurso agua para generación de electricidad). 
 
En aquellos sectores que operan en condiciones de mercado, asesorar al Regulador General en relación con 
los modelos o instrumentos para efectuar la regulación económica de la interconexión de operadores o 
proveedores a redes compartidas de infraestructura pública. 
 
 
En el área de  relaciones con el entorno  
 
Asesorar al Regulador General para la definición de las estrategias de comunicación y coordinación con los 
organismos internacionales relacionados con los sectores regulados. 
 
Asesorar al Regulador General para la definición de estrategias de comunicación con los distintos actores que 
intervienen en los procesos de regulación.   
 
Asesorar al Regulador General en la definición de estrategias de desarrollo de una adecuada imagen 
institucional,  por medio del acceso a los medios de comunicación colectiva.    
 
Asesorar al Regulador General en el análisis de las iniciativas tendientes a modificar el marco jurídico que 
afecta la función de regulación,  que se generen en los poderes Legislativo y Ejecutivo.   
 
Realizar tareas de alto nivel profesional necesarias para la coordinación entre el Regulador General y  los entes 
nacionales o internacionales relacionados con los servicios regulados por la ARESEP. 

Asesorar al Regulador General acerca de las mejores estrategias de relación con los actores que intervienen 
en los procesos de regulación, teniendo la perspectiva de los principios y valores que orientan  la regulación.   

Asesorar al Regulador General en relación con  los esquemas de  relación con otros actores que intervienen en 
los procesos de regulación, para  promover  reformas  en leyes o reglamentos que afecten las funciones de la  
Superintendencia.    

Asesorar al Regulador General para mejorar las estrategias e instrumentos de protección de los derechos de 
los usuarios de los servicios regulados, con base en esquemas de vinculación entre organizaciones que 
representan grupos de usuarios,  organizaciones a favor de los derechos de los usuarios,  y la ARESEP.   

Coordinar la elaboración de un plan de relaciones con el entorno de la ARESEP, y  asesorar al Regulador 
General en relación con su ejecución.   
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En el área de análisis organizacional 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el desarrollo y la aplicación de estrategias de mejora 
organizacional en la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General para el diseño de esquemas organizativos que conduzcan a elevar 
sustancialmente la capacidad de la ARESEP para cumplir con sus facultades establecidas por ley. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el diseño y la ejecución de planes institucionales de utilización y 
desarrollo de recursos estratégicos, tales como el recurso humano o las tecnologías de la información, para 
cumplir con los objetivos y metas de la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el desarrollo de procesos participativos para la mejora 
organizacional, dentro  la institución. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con la implantación de estrategias para minimizar los impactos 
negativos sobre los funcionarios o la institución que puedan derivarse de  los procesos de mejora 
organizacional.  
 
Asesorar al Regulador General para desarrollar un clima organizacional sano y constructivo, dentro de la 
ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con aspectos estratégicos de la política laboral. 
 
 Tareas generales 
 
Dirigir, coordinar y verificar las actividades que requieran estudios o consultas especiales con el fin de 
garantizar el desarrollo eficiente de los procesos y el buen desempeño de la institución. 
 
Brindar asesoría en el desarrollo, interpretación, coordinación y ejecución de las políticas y estrategias y en el 
diseño y propuesta de planes y programas en el área de su especialidad a ser consideradas en la planificación 
institucional. 
 
Aportar como parte de sus informes elementos de juicio y recomendaciones para la toma de decisiones. 
 
Resolver consultas, prestar asistencia profesional y emitir criterio en los asuntos que le sean encomendados 
por el superior. 
 
Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la periodicidad 
requeridas. 
 
Identificar las condiciones de los mercados regulados y con base en estas simular diversos escenarios futuros, 
analizar las tendencias y recomendar rutas de acción. 
 
Asistir a comités o comisiones por designación o delegación del superior. 
 
Presentar anualmente un plan de trabajo para el desempeño de sus funciones y un informe de gestión sobre 
los resultados obtenidos. 
 
Preparar presentaciones y charlas requeridas por el superior; así como participar en actividades formativas. 
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Participar como Instructor en las acciones de capacitación que desarrolle la Institución, que formen parte de la 
naturaleza de actividades de la profesión que ostente el funcionario. 
 
Operar un vehículo liviano  propio de la Institución con el objeto de asistir a reuniones, seminarios, conferencias 
y otros eventos relacionados con la actividad de su cargo y de la Institución. 
 
Realizar  otras tareas propias del puesto. 
 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el trabajo requiere análisis y la solución de problemas relacionados con las actividades 
sustantivas del Regulador General, sólido criterio y madurez profesional, debe proponer rutas de acción que 
pueden no estar determinadas en los procedimientos de carácter general que conllevan la evaluación de 
situaciones y decisiones de mucha trascendencia. Es parte fundamental de su labor  desarrollar modelos y 
metodologías. 
 
 
Supervisión 
 
Recibida. 
 
Para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones directas del superior y se ajusta a las políticas y 
normas vigentes, coordinando cuando proceda equipos de profesionales interdisciplinarios,  el grado de 
independencia para actuar y tomar decisiones y la importancia de la misma es amplia.  Las labores que realiza 
se supervisan y evalúan por los procedimientos y métodos seguidos y la apreciación de los resultados 
obtenidos, así como por la revisión de informes técnicos presentados. 
 
Ejercida. 
 
El desempeño del puesto conlleva un grado de supervisión que implica responsabilidad por coordinación de 
equipos de trabajo que se integran según se requiera. 
 
 
Responsabilidades 
 
Por Funciones 
 
Por el tipo de labor 
 
La responsabilidad por funciones se genera por el planeamiento y  supervisión del equipo que se coordine; así 
como la ejecución de labores profesionales altamente especializadas. El tipo de información que maneja es 
amplio y en la mayor parte de los casos, hasta la atención final del asunto, confidencial. 
 
 
Relación de Trabajo 
 
En el desempeño de sus labores, se relaciona directamente con el superior, con clientes externos y entes 
públicos y privados. Las relaciones de trabajo para lograr los objetivos de su función, normalmente se 
presentan de modo frecuente ya sea personal, por teléfono y por escrito, Para lograr objetivos principales de su 
función, normalmente mantiene relaciones de trabajo en el desempeño de sus tareas para coordinar, dirigir o 
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supervisar labores muy especializadas en el campo técnico o administrativo, investigar, manejar y brindar 
información técnico profesionales o técnico especializados, asistir a reuniones, rendir informes. 
 
Tipo de información que maneja 
 
Maneja información con un alto grado de confidencialidad. 
 
Condiciones de Trabajo. 
 
Enfermedades Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  moderada  con lesiones de alguna 
consideración que podrían deparar incapacidad temporal.  Se presenta un ruido normal, con molestias 
ocasionales. En el caso de la iluminación es muy buena, en el caso de la temperatura esta es  variable, pocas 
molestias. En el lugar no se padece de olores desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o 
de otro tipo. 
 
Esfuerzo Mental 
 
En este puesto se requiere analizar con regularidad situaciones variadas que pueden originar problemas de 
coordinación y otros similares, por tanto exigen niveles de concentración altos durante la mayor parte de la 
jornada. 
 
Esfuerzo físico 
 
Instrumentos de Trabajo 
 
La intensidad que demanda los instrumentos de trabajo que utiliza normalmente en la ejecución de las labores, 
es poca. 
 
Según la carga 
 
No le corresponde movilizar y transportar carga. 
 
Según la posición 
 
La posición física que  normalmente ejerce el trabajador es  cómoda. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento realizado por el funcionario que ocupa este puesto es poco, a pie o en vehículo automotor. 
 
 
Consecuencia del Error. 
 
Daño físico 
 
Lesiones de poca consideración. 
 
Daño Funcional. 
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El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido afectaría 
actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la ARESEP. 
 
Daño o pérdida 
 
Los errores  de este puesto  pueden generar perjuicios para la ARESEP por cuanto pueden significativamente  
afectar la imagen institucional.  También pueden generar la pérdida o deterioro de materiales, equipo, 
maquinaria o valores,  viabilidad  financiera de otros entes públicos o privados. 
La consecuencia del error es grande. 
 
Requisitos  
 
Formación 
 
Licenciatura universitaria, salvo en los casos en que posea título universitario de maestría en los cuales la 
licenciatura no es requisito obligatorio. 
 
Preferiblemente con especialidad  o maestría en  el área correspondiente: 
 
Ingeniería de la regulación. Profesionales en Ingeniería con especialización en alguno de los campos 
ingenieriles propios de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP,  o en regulación 
técnica o económica de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP. 
 
Economía de la regulación.  Profesionales en ciencias económicas,  especializados en alguna de las disciplinas 
que intervienen en  la regulación de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP. 
 
Relaciones con el entorno. Profesionales en ciencias sociales, con conocimientos relacionados con gobierno, 
gestión pública, políticas públicas, o relaciones internacionales.  
 
Cambio institucional.  Profesionales en administración o ingeniería, con conocimientos relacionados con 
cambio organizacional,  gerencia pública en períodos de cambio, gestión de recursos humanos en entidades 
públicas, gestión del conocimiento en entidades públicas, o tecnologías de información en organizaciones 
complejas. 
 
Conocimiento avanzado del idioma  inglés  
 
Otros requisitos específicos que se definan oportunamente en el concurso. 
 
Experiencia 
 
Al menos 4 años en funciones afines al cargo. 
 
Incorporado al colegio profesional respectivo.  
 
Poseer licencia B 1 al día. 
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Indicadores de gestión. 
 

Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas. 

Porcentaje de cumplimiento de tiempos estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 

Uso Racional del Tiempo del personal asignado. 
Utilización de los recursos Materiales asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 
Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 

Calidad de Atención 
Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 
Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en el trabajo. 

Nivel de delegación 
Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir modelos mentales. 

 
 
 
 
Habilidades 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro   X  
Búsqueda de Información  X   
Orientación al Servicio al 
Cliente 

   x 

Conocimiento Organizativo    X 
Dirección de personas    X 
Pensamiento conceptual   X  
Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el Orden 
y la Calidad 

   X 

Sensibilidad interpersonal   X  
Impacto e influencia   X  
Construcción de Relaciones    x 
Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 
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MODULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación interna o 
externa se indican: 
Inducción al trabajo institucional 
Reglamento Autónomo de Trabajo 
Trabajo en equipo 
Control Interno. 
Contratación Administrativa. 
Gestión y Documentación. 
Curso  Intensivo sobre supervisión de Personal. 

Asesor Técnico del Regulador General 2 
 
Naturaleza del Trabajo 
 
Asesorar en el área de su especialidad al Regulador General, en la formulación y desarrollo de planes y 
programas propios de la regulación de las industrias o redes de infraestructura reguladas; así como en 
actividades ordinarias y especiales del Regulador General.  
 
El Asesor Técnico del Regulador General 2 se diferencia del Asesor Técnico del Regulador General 1 por ser 
un profesional especializado en campos específicos aplicables a la regulación de industrias o redes del sector 
correspondiente. 
 
Descripción de  Tareas 
 
En el área de ingeniería de la regulación 
 
Asesorar  al Regulador General  para la definición de las estrategias de regulación de la calidad de las 
industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con las estrategias de regulación de la interconexión de 
proveedores y operadores a las redes compartidas de infraestructura, en las industrias que operan en 
condiciones de mercado. 
 
Asesorar al Regulador General en cuanto al diseño y mejoramiento de los sistemas de  información técnica 
sobre industrias y redes reguladas que son necesarios para ejercer las distintas actividades de regulación. 
 
Asesorar al Regulador General en el diseño y la implantación de modelos y  metodologías sobre regulación de 
la calidad de las industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la elaboración de propuestas de normativa técnica aplicable a los procesos 
de regulación técnica de industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con las estrategias y metodologías a aplicar para integrar la 
regulación de la calidad con la regulación de precios. 
 
Asesorar al Regulador General para el desarrollo y mejoramiento de esquemas de contratación de servicios  de  
evaluación de  la calidad de las industrias y redes reguladas, a  empresas u organizaciones especializadas. 
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Asesorar al Regulador General en relación con aspectos técnicos o tecnológicos asociados a las estrategias de 
promoción del acceso universal a los servicios públicos regulados por parte de la  ARESEP.  
 
Realizar estudios de identificación y análisis de enfoques y métodos de regulación técnica (de calidad, de 
interconexión, etc.)  aplicados  por  órganos reguladores de otros países, que pueden ser  de utilidad para la 
ARESEP.   
 
Asesorar al Regulador General en la toma de decisiones sobre procesos de fijación tarifaria especialmente 
complejos que involucran la valoración de aspectos de regulación de la calidad. 
 
 
En el área de economía de la regulación 
 
Asesorar al Regulador General en la definición o actualización de las estrategias de regulación económica de 
industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en el diseño de modelos y metodologías de regulación económica de industrias 
y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la elaboración de propuestas de normativa técnica aplicable a los procesos 
de regulación económica de industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Diseñar, supervisar o realizar análisis económicos específicos que son necesarios para la regulación 
económica de las industrias o redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la toma de decisiones sobre casos de regulación económica especialmente 
complejos. 
 
Realizar estudios de identificación y análisis de enfoques y métodos de regulación económica   aplicados por  
órganos reguladores de otros países, que pueden ser  de utilidad para la ARESEP.   
 
En aquellos sectores que operan en condiciones de mercado,  asesorar al Regulador General en relación con 
los modelos e instrumentos de concesión de bienes públicos necesarios para prestar servicios de 
infraestructura (Ejs: uso del recurso agua para generación de electricidad). 
 
En aquellos sectores que operan en condiciones de mercado, asesorar al Regulador General en relación con 
los modelos o instrumentos para efectuar la regulación económica de la interconexión de operadores o 
proveedores a redes compartidas de infraestructura pública. 
 
 
En el área de  relaciones con el entorno  
 
Asesorar al Regulador General para la definición de las estrategias de comunicación y coordinación con los 
organismos internacionales relacionados con los sectores regulados. 
 
Asesorar al Regulador General para la definición de estrategias de comunicación con los distintos actores que 
intervienen en los procesos de regulación.   
 
Asesorar al Regulador General en la definición de estrategias de desarrollo de una adecuada imagen 
institucional,  por medio del acceso a los medios de comunicación colectiva.    
 



 
 
 
 
15 DE DICIEMBRE DEL 2010        SESIÓN ORDINARIA 057-2010 
 
 

 
Página 20 de 42 

 

Asesorar al Regulador General en el análisis de las iniciativas tendientes a modificar el marco jurídico que 
afecta la función de regulación,  que se generen en los poderes Legislativo y Ejecutivo.   
 
 
Realizar tareas de alto nivel profesional necesarias para la coordinación entre el Regulador General y  los entes 
nacionales o internacionales relacionados con los servicios regulados por la ARESEP. 

Asesorar al Regulador General acerca de las mejores estrategias de relación con los actores que intervienen 
en los procesos de regulación, teniendo la perspectiva de los principios y valores que orientan  la regulación.   

Asesorar al Regulador General en relación con  los esquemas de  relación con otros actores que intervienen en 
los procesos de regulación, para  promover  reformas  en leyes o reglamentos que afecten las funciones de la  
Superintendencia.    

Asesorar al Regulador General para mejorar las estrategias e instrumentos de protección de los derechos de 
los usuarios de los servicios regulados, con base en esquemas de vinculación entre organizaciones que 
representan grupos de usuarios,  organizaciones a favor de los derechos de los usuarios,  y la ARESEP.   

Coordinar la elaboración de un plan de relaciones con el entorno de la ARESEP, y  asesorar al Regulador 
General en relación con su ejecución.   

En el área de análisis organizacional 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el desarrollo y la aplicación de estrategias de mejora 
organizacional en la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General para el diseño de esquemas organizativos que conduzcan a elevar 
sustancialmente la capacidad de la ARESEP para cumplir con sus facultades establecidas por ley. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el diseño y la ejecución de planes institucionales de utilización y 
desarrollo de recursos estratégicos, tales como el recurso humano o las tecnologías de la información, para 
cumplir con los objetivos y metas de la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el desarrollo de procesos participativos para la mejora 
organizacional, dentro  la institución. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con la implantación de estrategias para minimizar los impactos 
negativos sobre los funcionarios o la institución que puedan derivarse de  los procesos de mejora 
organizacional.  
 
Asesorar al Regulador General para desarrollar un clima organizacional sano y constructivo, dentro de la 
ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con aspectos estratégicos de la política laboral. 
 
 Tareas generales 
 
Dirigir, coordinar y verificar las actividades que requieran estudios o consultas especiales con el fin de 
garantizar el desarrollo eficiente de los procesos y el buen desempeño de la institución. 
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Brindar asesoría en el desarrollo, interpretación, coordinación y ejecución de las políticas y estrategias y en el 
diseño y propuesta de planes y programas en el área de su especialidad a ser consideradas en la planificación 
institucional. 
 
Aportar como parte de sus informes elementos de juicio y recomendaciones para la toma de decisiones. 
 
Resolver consultas, prestar asistencia profesional y emitir criterio en los asuntos que le sean encomendados 
por el superior. 
 
Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la periodicidad 
requeridas. 
 
Identificar las condiciones de los mercados regulados y con base en estas simular diversos escenarios futuros, 
analizar las tendencias y recomendar rutas de acción. 
 
Asistir a comités o comisiones por designación o delegación del superior. 
 
Presentar anualmente un plan de trabajo para el desempeño de sus funciones y un informe de gestión sobre 
los resultados obtenidos. 
 
Preparar presentaciones y charlas requeridas por el superior; así como participar en actividades formativas. 
 
Participar como Instructor en las acciones de capacitación que desarrolle la Institución, que formen parte de la 
naturaleza de actividades de la profesión que ostente el funcionario. 
 
 
Operar un vehículo liviano  propio de la Institución con el objeto de asistir a reuniones, seminarios, conferencias 
y otros eventos relacionados con la actividad de su cargo y de la Institución. 
 
Realizar  otras tareas propias del puesto. 
 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el trabajo requiere análisis y la solución de problemas relacionados con las actividades 
sustantivas del Regulador General, sólido criterio y madurez profesional, debe proponer rutas de acción que 
pueden no estar determinadas en los procedimientos de carácter general que conllevan la evaluación de 
situaciones y decisiones de mucha trascendencia. Es parte fundamental de su labor  desarrollar modelos y 
metodologías. 
 
Supervisión 
 
Recibida. 
 
Para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones directas del superior y se ajusta a las políticas y 
normas vigentes, coordinando cuando proceda equipos de profesionales interdisciplinarios,  el grado de 
independencia para actuar y tomar decisiones y la importancia de la misma es amplia.  Las labores que realiza 
se supervisan y evalúan por los procedimientos y métodos seguidos y la apreciación de los resultados 
obtenidos, así como por la revisión de informes técnicos presentados. 
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Ejercida. 
 
El desempeño del puesto conlleva un grado de supervisión que implica responsabilidad por coordinación de 
equipos de trabajo que se integran según se requiera. 
 
Responsabilidades 
 
Por Funciones 
 
Por el tipo de labor 
 
La responsabilidad por funciones se genera por el planeamiento y  supervisión del equipo que se coordine; así 
como la ejecución de labores profesionales altamente especializadas. El tipo de información que maneja es 
amplio y en la mayor parte de los casos, hasta la atención final del asunto, confidencial. 
 
Relación de Trabajo 
 
En el desempeño de sus labores, se relaciona directamente con el superior, con clientes externos y entes 
públicos y privados. Las relaciones de trabajo para lograr los objetivos de su función, normalmente se 
presentan de modo frecuente ya sea personal, por teléfono y por escrito, Para lograr objetivos principales de su 
función, normalmente mantiene relaciones de trabajo en el desempeño de sus tareas para coordinar, dirigir o 
supervisar labores muy especializadas en el campo técnico o administrativo, investigar, manejar y brindar 
información técnico profesionales o técnico especializados, asistir a reuniones, rendir informes. 
 
Tipo de información que maneja 
 
Maneja información con un alto grado de confidencialidad. 
 
Condiciones de Trabajo. 
 
Enfermedades Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  moderada  con lesiones de alguna 
consideración que podrían deparar incapacidad temporal.  Se presenta un ruido normal, con molestias 
ocasionales. En el caso de la iluminación es muy buena, en el caso de la temperatura esta es  variable, pocas 
molestias. En el lugar no se padece de olores desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o 
de otro tipo. 
 
Esfuerzo Mental 
 
En este puesto se requiere analizar con regularidad situaciones variadas que pueden originar problemas de 
coordinación y otros similares, por tanto exigen niveles de concentración altos durante la mayor parte de la 
jornada. 
 
Esfuerzo físico 
 
Instrumentos de Trabajo 
 
La intensidad que demanda los instrumentos de trabajo que utiliza normalmente en la ejecución de las labores, 
es poca. 
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Según la carga 
 
No le corresponde movilizar y transportar carga. 
 
Según la posición 
 
La posición física que  normalmente ejerce el trabajador es  cómoda. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento realizado por el funcionario que ocupa este puesto es poco, a pie o en vehículo automotor. 
 
Consecuencia del Error. 
 
Daño físico 
 
Lesiones de poca consideración. 
 
Daño Funcional. 
 
El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido afectaría 
actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la ARESEP. 
 
Daño o pérdida 
 
Los errores  de este puesto  pueden generar perjuicios para la ARESEP por cuanto pueden significativamente  
afectar la imagen institucional.  También pueden generar la pérdida o deterioro de materiales, equipo, 
maquinaria o valores,  viabilidad  financiera de otros entes públicos o privados. 
La consecuencia del error es grande. 
 
Requisitos  
 
Formación 
 
Licenciatura universitaria, salvo en los casos en que posea título universitario de maestría en los cuales la 
licenciatura no es requisito obligatorio. 
 
Preferiblemente con especialidad  o maestría en  el área correspondiente: 
 
Ingeniería de la regulación. Profesionales en Ingeniería con especialización en alguno de los campos 
ingenieriles propios de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP,  o en regulación 
técnica o económica de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP. 
 
Economía de la regulación.  Profesionales en ciencias económicas,  especializados en alguna de las disciplinas 
que intervienen en  la regulación de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP. 
 
Relaciones con el entorno. Profesionales en ciencias sociales, con conocimientos relacionados con gobierno, 
gestión pública, políticas públicas, o relaciones internacionales.  
 
Cambio institucional.  Profesionales en administración o ingeniería, con conocimientos relacionados con 
cambio organizacional,  gerencia pública en períodos de cambio, gestión de recursos humanos en entidades 
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públicas, gestión del conocimiento en entidades públicas, o tecnologías de información en organizaciones 
complejas. 
 
Conocimiento avanzado del idioma  inglés  
 
Otros requisitos específicos que se definan oportunamente en el concurso. 
 
Experiencia 
 
Al menos 4 años en funciones afines al cargo. 
 
Incorporado al colegio profesional respectivo.  
 
Poseer licencia B 1 al día. 
 
Indicadores de gestión. 
 

Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas. 

Porcentaje de cumplimiento de tiempos estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves 
Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 

Uso Racional del Tiempo del personal asignado. 
Utilización de los recursos Materiales asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 
Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 

Calidad de Atención 
Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 
Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en el trabajo. 

Nivel de delegación 
Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir modelos 

mentales. 
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Habilidades 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro   X  
Búsqueda de Información  X   
Orientación al Servicio al 
Cliente 

   x 

Conocimiento Organizativo    X 
Dirección de personas    X 
Pensamiento conceptual   X  
Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el Orden 
y la Calidad 

   X 

Sensibilidad interpersonal   X  
Impacto e influencia   X  
Construcción de Relaciones    x 
Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 

 
 
MODULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación interna o 
externa se indican: 
Inducción al trabajo institucional 
Reglamento Autónomo de Trabajo 
Trabajo en equipo 
Control Interno. 
Contratación Administrativa. 
Gestión y Documentación. 
Curso  Intensivo sobre supervisión de Personal. 
 

Asesor Técnico del Regulador General 3 
 
Naturaleza del Trabajo 
 
Asesorar en el área de su especialidad al Regulador General, en la formulación y desarrollo de planes y 
programas propios de la regulación de las industrias o redes de infraestructura reguladas; así como en 
actividades ordinarias y especiales del Regulador General.  
 
El Asesor Técnico del Regulador General 3 se diferencia del Asesor Técnico del Regulador General 2 por ser 
un profesional altamente especializado y con conocimientos actualizados de la experiencia internacional en 
regulación de industrias o redes del sector correspondiente; que realiza trabajos en una gama amplia de 
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campos específicos de esa especialidad y asesora en la definición de estrategias generales o específicas en 
materia de regulación dentro del sector.  
 
Descripción de  Tareas 
 
En el área de ingeniería de la regulación 
 
Asesorar  al Regulador General  para la definición de las estrategias de regulación de la calidad de las 
industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con las estrategias de regulación de la interconexión de 
proveedores y operadores a las redes compartidas de infraestructura, en las industrias que operan en 
condiciones de mercado. 
 
Asesorar al Regulador General en cuanto al diseño y mejoramiento de los sistemas de  información técnica 
sobre industrias y redes reguladas que son necesarios para ejercer las distintas actividades de regulación. 
 
Asesorar al Regulador General en el diseño y la implantación de modelos y  metodologías sobre regulación de 
la calidad de las industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la elaboración de propuestas de normativa técnica aplicable a los procesos 
de regulación técnica de industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con las estrategias y metodologías a aplicar para integrar la 
regulación de la calidad con la regulación de precios. 
 
Asesorar al Regulador General para el desarrollo y mejoramiento de esquemas de contratación de servicios  de  
evaluación de  la calidad de las industrias y redes reguladas, a  empresas u organizaciones especializadas. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con aspectos técnicos o tecnológicos asociados a las estrategias de 
promoción del acceso universal a los servicios públicos regulados por parte de la  ARESEP.  
 
Realizar estudios de identificación y análisis de enfoques y métodos de regulación técnica (de calidad, de 
interconexión, etc.)  aplicados  por  órganos reguladores de otros países, que pueden ser  de utilidad para la 
ARESEP.   
 
Asesorar al Regulador General en la toma de decisiones sobre procesos de fijación tarifaria especialmente 
complejos que involucran la valoración de aspectos de regulación de la calidad. 
 
 
En el área de economía de la regulación 
 
Asesorar al Regulador General en la definición o actualización de las estrategias de regulación económica de 
industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en el diseño de modelos y metodologías de regulación económica de industrias 
y redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la elaboración de propuestas de normativa técnica aplicable a los procesos 
de regulación económica de industrias y redes reguladas por la ARESEP. 
 



 
 
 
 
15 DE DICIEMBRE DEL 2010        SESIÓN ORDINARIA 057-2010 
 
 

 
Página 27 de 42 

 

Diseñar, supervisar o realizar análisis económicos específicos que son necesarios para la regulación 
económica de las industrias o redes reguladas por la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en la toma de decisiones sobre casos de regulación económica especialmente 
complejos. 
 
Realizar estudios de identificación y análisis de enfoques y métodos de regulación económica   aplicados por  
órganos reguladores de otros países, que pueden ser  de utilidad para la ARESEP.   
 
En aquellos sectores que operan en condiciones de mercado,  asesorar al Regulador General en relación con 
los modelos e instrumentos de concesión de bienes públicos necesarios para prestar servicios de 
infraestructura (Ejs: uso del recurso agua para generación de electricidad). 
 
En aquellos sectores que operan en condiciones de mercado, asesorar al Regulador General en relación con 
los modelos o instrumentos para efectuar la regulación económica de la interconexión de operadores o 
proveedores a redes compartidas de infraestructura pública. 
 
En el área de  relaciones con el entorno  
 
Asesorar al Regulador General para la definición de las estrategias de comunicación y coordinación con los 
organismos internacionales relacionados con los sectores regulados. 
 
Asesorar al Regulador General para la definición de estrategias de comunicación con los distintos actores que 
intervienen en los procesos de regulación.   
 
Asesorar al Regulador General en la definición de estrategias de desarrollo de una adecuada imagen 
institucional,  por medio del acceso a los medios de comunicación colectiva.    
 
Asesorar al Regulador General en el análisis de las iniciativas tendientes a modificar el marco jurídico que 
afecta la función de regulación,  que se generen en los poderes Legislativo y Ejecutivo.   
 
 
Realizar tareas de alto nivel profesional necesarias para la coordinación entre el Regulador General y  los entes 
nacionales o internacionales relacionados con los servicios regulados por la ARESEP. 

Asesorar al Regulador General acerca de las mejores estrategias de relación con los actores que intervienen 
en los procesos de regulación, teniendo la perspectiva de los principios y valores que orientan  la regulación.   

Asesorar al Regulador General en relación con  los esquemas de  relación con otros actores que intervienen en 
los procesos de regulación, para  promover  reformas  en leyes o reglamentos que afecten las funciones de la  
Superintendencia.    

Asesorar al Regulador General para mejorar las estrategias e instrumentos de protección de los derechos de 
los usuarios de los servicios regulados, con base en esquemas de vinculación entre organizaciones que 
representan grupos de usuarios,  organizaciones a favor de los derechos de los usuarios,  y la ARESEP.   

Coordinar la elaboración de un plan de relaciones con el entorno de la ARESEP, y  asesorar al Regulador 
General en relación con su ejecución.   
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En el área de análisis organizacional 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el desarrollo y la aplicación de estrategias de mejora 
organizacional en la ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General para el diseño de esquemas organizativos que conduzcan a elevar 
sustancialmente la capacidad de la ARESEP para cumplir con sus facultades establecidas por ley. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con el diseño y la ejecución de planes institucionales de utilización y 
desarrollo de recursos estratégicos, tales como el recurso humano o las tecnologías de la información, para 
cumplir con los objetivos y metas de la ARESEP. 
Asesorar al Regulador General en relación con el desarrollo de procesos participativos para la mejora 
organizacional, dentro  la institución. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con la implantación de estrategias para minimizar los impactos 
negativos sobre los funcionarios o la institución que puedan derivarse de  los procesos de mejora 
organizacional.  
 
Asesorar al Regulador General para desarrollar un clima organizacional sano y constructivo, dentro de la 
ARESEP. 
 
Asesorar al Regulador General en relación con aspectos estratégicos de la política laboral. 
 
 Tareas generales 
 
Dirigir, coordinar y verificar las actividades que requieran estudios o consultas especiales con el fin de 
garantizar el desarrollo eficiente de los procesos y el buen desempeño de la institución. 
 
Brindar asesoría en el desarrollo, interpretación, coordinación y ejecución de las políticas y estrategias y en el 
diseño y propuesta de planes y programas en el área de su especialidad a ser consideradas en la planificación 
institucional. 
 
Aportar como parte de sus informes elementos de juicio y recomendaciones para la toma de decisiones. 
 
Resolver consultas, prestar asistencia profesional y emitir criterio en los asuntos que le sean encomendados 
por el superior. 
 
Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la periodicidad 
requeridas. 
 
Identificar las condiciones de los mercados regulados y con base en estas simular diversos escenarios futuros, 
analizar las tendencias y recomendar rutas de acción. 
 
Asistir a comités o comisiones por designación o delegación del superior. 
 
Presentar anualmente un plan de trabajo para el desempeño de sus funciones y un informe de gestión sobre 
los resultados obtenidos. 
 
Preparar presentaciones y charlas requeridas por el superior; así como participar en actividades formativas. 
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Participar como Instructor en las acciones de capacitación que desarrolle la Institución, que formen parte de la 
naturaleza de actividades de la profesión que ostente el funcionario. 
 
Operar un vehículo liviano  propio de la Institución con el objeto de asistir a reuniones, seminarios, conferencias 
y otros eventos relacionados con la actividad de su cargo y de la Institución. 
 
Realizar  otras tareas propias del puesto. 
 
Dificultad  
 
Para este puesto el trabajo requiere análisis y la solución de problemas relacionados con las actividades 
sustantivas del Regulador General, sólido criterio y madurez profesional, debe proponer rutas de acción que 
pueden no estar determinadas en los procedimientos de carácter general que conllevan la evaluación de 
situaciones y decisiones de mucha trascendencia. Es parte fundamental de su labor  desarrollar modelos y 
metodologías. 
 
Supervisión 
 
Recibida. 
 
Para la ejecución del trabajo, recibe y sigue instrucciones directas del superior y se ajusta a las políticas y 
normas vigentes, coordinando cuando proceda equipos de profesionales interdisciplinarios,  el grado de 
independencia para actuar y tomar decisiones y la importancia de la misma es amplia.  Las labores que realiza 
se supervisan y evalúan por los procedimientos y métodos seguidos y la apreciación de los resultados 
obtenidos, así como por la revisión de informes técnicos presentados. 
 
Ejercida. 
 
El desempeño del puesto conlleva un grado de supervisión que implica responsabilidad por coordinación de 
equipos de trabajo que se integran según se requiera. 
 
Responsabilidades 
 
Por Funciones 
 
Por el tipo de labor 
 
La responsabilidad por funciones se genera por el planeamiento y  supervisión del equipo que se coordine; así 
como la ejecución de labores profesionales altamente especializadas. El tipo de información que maneja es 
amplio y en la mayor parte de los casos, hasta la atención final del asunto, confidencial. 
 
 
Relación de Trabajo 
 
En el desempeño de sus labores, se relaciona directamente con el superior, con clientes externos y entes 
públicos y privados. Las relaciones de trabajo para lograr los objetivos de su función, normalmente se 
presentan de modo frecuente ya sea personal, por teléfono y por escrito, Para lograr objetivos principales de su 
función, normalmente mantiene relaciones de trabajo en el desempeño de sus tareas para coordinar, dirigir o 
supervisar labores muy especializadas en el campo técnico o administrativo, investigar, manejar y brindar 
información técnico profesionales o técnico especializados, asistir a reuniones, rendir informes. 
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Tipo de información que maneja 
 
Maneja información con un alto grado de confidencialidad. 
 
Condiciones de Trabajo. 
 
Enfermedades Laborales 
 
La probabilidad de sufrir un accidente y una enfermedad laboral es  moderada  con lesiones de alguna 
consideración que podrían deparar incapacidad temporal.  Se presenta un ruido normal, con molestias 
ocasionales. En el caso de la iluminación es muy buena, en el caso de la temperatura esta es  variable, pocas 
molestias. En el lugar no se padece de olores desagradables y tampoco el riesgo de una sustancia peligrosa o 
de otro tipo. 
 
Esfuerzo Mental 
 
En este puesto se requiere analizar con regularidad situaciones variadas que pueden originar problemas de 
coordinación y otros similares, por tanto exigen niveles de concentración altos durante la mayor parte de la 
jornada. 
 
Esfuerzo físico 
 
Instrumentos de Trabajo 
 
La intensidad que demanda los instrumentos de trabajo que utiliza normalmente en la ejecución de las labores, 
es poca. 
 
Según la carga 
 
No le corresponde movilizar y transportar carga. 
 
Según la posición 
 
La posición física que  normalmente ejerce el trabajador es  cómoda. 
 
Según el Desplazamiento 
 
El desplazamiento realizado por el funcionario que ocupa este puesto es poco, a pie o en vehículo automotor. 
 
Consecuencia del Error. 
 
Daño físico 
 
Lesiones de poca consideración. 
 
Daño Funcional. 
 
El  atraso o trastorno que puede generar este puesto, ante la eventualidad de un error cometido afectaría 
actividades de otros puestos a nivel de otras dependencias en la ARESEP. 
 
Daño o pérdida 
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Los errores  de este puesto  pueden generar perjuicios para la ARESEP por cuanto pueden significativamente  
afectar la imagen institucional.  También pueden generar la pérdida o deterioro de materiales, equipo, 
maquinaria o valores,  viabilidad  financiera de otros entes públicos o privados. 
La consecuencia del error es grande. 
 
Requisitos  
 
Formación 
 
Licenciatura universitaria, salvo en los casos en que posea título universitario de maestría en los cuales la 
licenciatura no es requisito obligatorio. 
 
Preferiblemente con especialidad  o maestría en  el área correspondiente: 
 
Ingeniería de la regulación. Profesionales en Ingeniería con especialización en alguno de los campos 
ingenieriles propios de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP,  o en regulación 
técnica o económica de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP. 
 
Economía de la regulación.  Profesionales en ciencias económicas,  especializados en alguna de las disciplinas 
que intervienen en  la regulación de las industrias o redes de infraestructura reguladas por la ARESEP. 
 
Relaciones con el entorno. Profesionales en ciencias sociales, con conocimientos relacionados con gobierno, 
gestión pública, políticas públicas, o relaciones internacionales.  
 
Cambio institucional.  Profesionales en administración o ingeniería, con conocimientos relacionados con 
cambio organizacional,  gerencia pública en períodos de cambio, gestión de recursos humanos en entidades 
públicas, gestión del conocimiento en entidades públicas, o tecnologías de información en organizaciones 
complejas. 
 
Conocimiento avanzado del idioma  inglés  
 
Otros requisitos específicos que se definan oportunamente en el concurso. 
 
Experiencia 
 
Al menos 5 años en funciones afines al cargo. 
 
Incorporado al colegio profesional respectivo.  
 
Poseer licencia B 1 al día. 
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Indicadores de gestión. 
 

Procesos y Resultados 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficacia Cumplimiento de metas establecidas. 

Porcentaje de cumplimiento de tiempos estimados * 
Porcentaje de Instituciones o Empresas claves 
Reguladas.*** 
Porcentaje de implementación de Recomendaciones** 

Recursos 
Determinante de Éxito Indicador 
Eficiencia Costo Promedio de Producción/Costo Total. 

Uso Racional del Tiempo del personal asignado. 
Utilización de los recursos Materiales asignados. 

Cliente. 
Determinante de Éxito Indicador. 
Satisfacción del Cliente Porcentaje de solicitudes atendidas. 

Calidad de Atención 
Posicionamiento de la ARESEP Relación noticias positivas y negativas. 
Aprendizaje y Crecimiento 
Determinación de Éxito Indicador. 
Clima Organizacional Grado de satisfacción de los colaboradores en el trabajo. 

Nivel de delegación 
Modelos Mentales Realizar un inventario de modelos mentales. 
 Ejecutar acciones para verificar y compartir modelos 

mentales. 
 
 
 
Habilidades 
 

Habilidades Puntuación de Criterios. 
 1 2 3 4 
Iniciativa    X 
Motivación por el logro   X  
Búsqueda de Información  X   
Orientación al Servicio al 
Cliente 

   X 

Conocimiento Organizativo    X 
Dirección de personas    X 
Pensamiento conceptual   X  
Autocontrol   X  
Comportamiento ante 
fracasos 

   X 

Preocupación por el Orden 
y la Calidad 

   X 

Sensibilidad interpersonal   X  
Impacto e influencia   X  
Construcción de Relaciones    x 
Pensamiento analítico   X  
Conocimientos y 
experiencia 

  X  

Compromiso con la 
organización 

   X 
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MODULO DE CAPACITACIÓN 
 
Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de capacitación interna o 
externa se indican: 
Inducción al trabajo institucional 
Reglamento Autónomo de Trabajo 
Trabajo en equipo 
Control Interno. 
Contratación Administrativa. 
Gestión y Documentación. 
Curso  Intensivo sobre supervisión de Personal. 
 
 
Durante la consideración de este tema, los señores Xinia Herrera Durán y Robert Thomas 
Harvey estuvieron presentes en el salón de sesiones. 
 
ARTÍCULO 4 
RECURSOS 
1. RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR LA EMPRESA ALFARO 

LTDA. CONTRA LA RRG-203-2010 DE LAS 15:15 HORAS DEL 11 DE MARZO DE 2010. 
(EXPEDIENTE OT-008-2009) 
 

El señor Dennis Meléndez Howell,  somete  a los señores miembros de la Junta Directiva Recurso 
de apelación en subsidio interpuesto por la Empresa Alfaro Ltda. contra la RRG-203-2010 de las 
15:15 horas del 11 de marzo de 2010. 
 
Seguidamente cede la palabra al señor Robert Thomas Harvey, se refiere al oficio de la Asesoría 
Legal de la Junta Directiva,  No. 077-AJD-2010 de 19 de mayo de 2010, mediante el cual  indica 
que, que el Lic. Danilo Alfaro Campos, Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite 
de suma de la empresa Alfaro Ltda., ostenta legitimación activa para actuar en el expediente 
mencionado OT-008-2009. 
 
Que la impugnación fue presentada extemporáneamente. 
 
Además se concluye que se detecta un error de derecho en lo que se refiere al plazo otorgado en la 
resolución recurrida porque, como se dijo, el plazo para recurrir ese acto vencía el 18 de marzo de 
2010, pues sólo contaba con un día hábil para impugnar (24 horas), de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 346 de la L. G. A. P., el que -en lo de interés- dispone: Artículo 346.- 1. Los recursos 
ordinarios deberán interponerse dentro del término de tres días tratándose del acto final y de 
veinticuatro horas en los demás casos, ambos plazos contados a partir de la última comunicación 
del acto. 
 
Por lo que recomienda, rechazar de plano, por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto 
por la Empresa Alfaro Ltda., contra la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010, 
dictada por el Regulador General. // Dar por agotada la vía administrativa con respecto a la RRG-
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203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010. // Devolver el expediente al Despacho del 
Regulador General para que ordene la continuación del procedimiento. 
 
La señora Xinia Herrera Durán, mediante oficio 076-AJD-2010, de 19 de mayo de 2010, manifiesta 
que no se emite criterio técnico ya que dichos recursos se resuelven con razones de orden jurídico. 
 
Luego de deliberar, la Junta Directiva,  resuelve: 
 
ACUERDO 004-057-2010 
 

a) Rechazar  por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por la Empresa Alfaro 
Ltda., contra la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010, dictada por el 
Regulador General.   

 
b) Dar por agotada la vía administrativa con respecto a la RRG-203-2010 de las 15:15 horas 

del 11 de marzo de 2010.   
 

c) Devolver el expediente OT- 008-2009, al Despacho del Regulador General para que ordene 
la continuación del procedimiento. 

 
d) Dictar la siguiente resolución: 

 
RESULTANDO: 

 
I. Mediante resolución RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010, con 

fundamento en el criterio del órgano director del procedimiento, resolvió: I) Dar inicio al 
procedimiento administrativo contra la Empresa Alfaro Ltda., por supuestamente prestar un 
servicio no autorizado en el trayecto San José-Santa Cruz y viceversa por el Puente La 
Amistad. II) Nombrar a los integrantes del órgano director del procedimiento. III-V) Realizar 
las prevenciones de ley. VI) Notificar al MOPT y a los interesados (folio 264 al 268). Fue 
notificada a la Empresa Alfaro Ltda., el 17 de marzo de 2010 (folio 269). 
 

II. El 19 de marzo de 2010, el Lic. Danilo Alfaro Campos, Gerente con facultades de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de Empresa Alfaro Ltda., según consta en autos, planteó 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución RRG-203-2010 (folio 
240 al 263).  

 

III. El órgano director del procedimiento, por oficio 239-DGJR-2010 del 26 de marzo de 2010 
analizó los aspectos legales del recurso de revocatoria y recomendó que fuera rechazado por 
e l fondo (folio 307 al 312). 
 

IV. El Regulador General en la RRG-254-2010 de las 11:00 horas del 5 de abril de 2010 resolvió: 
I) Rechazar por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto por la Empresa Alfaro Ltda., 
contra la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010. II) Confirmar en todos 
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sus extremos la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010. III) Emplazar a 
las partes ante la Junta Directiva, previniéndoles que cuentan con tres días hábiles, a partir 
del día siguiente de la notificación de ese acto, para hacer valer sus derechos ante el órgano 
de alzada (folio 313 al 317). Fue notificada a la Empresa Alfaro Ltda., por fax transmitido el 6 
de abril de 2010 (folio 318). 
  

V. El órgano director del procedimiento en la ROD-143-2010 de las 17:04 horas del 26 de marzo 
de 2010 realiza la intimación de cargos a la Empresa Alfaro Ltda., y la cita a comparecencia 
(folios 321 al 328). 
 

VI. La Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria por oficio 287-DGJR-2010/2592 del 
19 de abril de 2010 con fundamento en el artículo 349 de la L.G.A.P., eleva a conocimiento de 
la Junta Directiva la impugnación planteada.  (folios 350-351) 
 

VII. La Asesoría Legal de la Junta Directiva analizó el recurso, produciéndose el oficio 077-AJD-
2010, del 19 de mayo de 2010  en el que se recomienda   a) Rechazar de plano, por 
extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por la Empresa Alfaro Ltda., contra la 
RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010, dictada por el Regulador 
General.   b) Dar por agotada la vía administrativa con respecto a la RRG-203-2010 de 
las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010.   c) Devolver el expediente al Despacho del 
Regulador General para que ordene la continuación del procedimiento. 

 
VIII. Que la Asesoría Económica de la Junta Directiva no emite criterio técnico por tratarse de un 

asunto de mera legalidad. 
 
IX. Se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente resolución.  
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que del oficio 077-AJD-2010, arriba citado, que sirve de sustento a esta resolución, se extrae 

lo siguiente: 
     

  �(� )  Análisis jurídico de los aspectos formales del recurso subsidiario de apelación: 
 
En cuanto a la legitimación activa se informa que la impugnación fue presentada por el Lic. Danilo 
Alfaro Campos, Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Empresa 
Alfaro Ltda., según consta en autos, que es la empresa a la cual se investiga y la que resulta 
destinataria de los efectos del acto. Consecuentemente al ser parte del procedimiento, ostenta 
legitimación activa para actuar, a la luz de lo establecido en los artículos 275, 282, 283 y 342 de la 
L.G.A.P., en relación con lo señalado en los artículos 27 y 28 de la Ley 7593 y sus reformas. 
 
En torno a la interposición del recurso se informa que la RRG-203-2010 fue notificada en forma 
personal a la Empresa Alfaro Ltda., el 17 de marzo de 2010 (folio 269) y que el recurso fue 
presentado el 19 de marzo de 2010 (folio 240 al 263). 
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Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, con 
respecto al plazo de 24 horas hábiles para recurrir, otorgado en el artículo 346 de la L. G. A. P., se 
concluye que la impugnación se presentó extemporáneamente, puesto que ese plazo vencía el 18 
de marzo de 2010 y el recurso fue presentado el 19 de ese mes. 
 
No obstante lo anterior, cabe señalar que el Regulador General tuvo por presentado en tiempo el 
recurso de revocatoria sobre la base de que el acto recurrido indicaba que contra aquél cabía la 
interposición de los recursos ordinarios en el término de 24 horas, contado a partir del siguiente a la 
notificación y que por eso el plazo otorgado vencía el 19 de marzo de 2010, fecha en la cual la 
recurrente lo presentó. 
 
Al respecto, esta asesoría señala que detecta un error de derecho en lo que se refiere al plazo 
otorgado en la resolución recurrida porque, como se dijo, el plazo para recurrir ese acto vencía el 18 
de marzo de 2010, pues sólo contaba con un día hábil para impugnar (24 horas), de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 346 de la L. G. A. P., el que -en lo de interés- dispone: 
 
Artículo 346.- 1. Los recursos ordinarios deberán interponerse dentro del término de tres días 
tratándose del acto final y de veinticuatro horas en los demás casos, ambos plazos contados a partir 
de la última comunicación del acto. 
 
En cuanto a los aspectos de fondo del recurso subsidiario de apelación: 
 
Si bien resulta innecesario analizar lo argumentado por la extemporaneidad de la impugnación, 
resulta conveniente aclarar que -en criterio de esta asesoría- en el ordenamiento jurídico no existe 
norma que permita igualar los efectos procesales de una recusación a los de un recurso ordinario. 
Por ende, es incorrecto que se haya tenido por presentada una recusación, cuando no fue así. 
 
Por último se informa que la Secretaría de la Junta Directiva solicitó también a la  Asesora 
Económica que se pronunciara sobre la impugnación, por lo cual sería conveniente esperar a que se 
rinda dicho criterio, para resolver el recurso planteado. 
 
Conclusiones: 
 
a) El Lic. Danilo Alfaro Campos, Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma de Empresa Alfaro Ltda., ostenta legitimación activa para actuar en el expediente. 
 
b) La impugnación fue presentada extemporáneamente. 
 
c) Se detecta un error de apreciación en el cómputo del plazo, pues si bien el término dado 
empezaba a correr al día hábil inmediato siguiente al de la notificación, es decir, el 18 de marzo de 
2010, el plazo vencía ese mismo día porque sólo tenía un día hábil para impugnar (24 horas), de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 346 de la L. G. A. P. (� )�. 

 
II. En sesión 057-2010, del 15 de diciembre de 2010, cuya acta fue ratificada el  26 de enero de 

2011; la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base del oficio 077-AJD-2010de 
cita, acordó por unanimidad: recomienda   a) Rechazar por extemporáneo, el recurso de 
apelación interpuesto por la Empresa Alfaro Ltda., contra la RRG-203-2010 de las 15:15 
horas del 11 de marzo de 2010, dictada por el Regulador General.   b) Dar por agotada la vía 
administrativa con respecto a la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010.   



 
 
 
 
15 DE DICIEMBRE DEL 2010        SESIÓN ORDINARIA 057-2010 
 
 

 
Página 37 de 42 

 

c) Devolver el expediente al Despacho del Regulador General para que ordene la 
continuación del procedimiento. 
 

III. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el mérito 
de los autos, lo procedente es   a) Rechazar por extemporáneo, el recurso de apelación 
interpuesto por la Empresa Alfaro Ltda., contra la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de 
marzo de 2010, dictada por el Regulador General.   b) Dar por agotada la vía administrativa 
con respecto a la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010.   c) Devolver el 
expediente al Despacho del Regulador General para que ordene la continuación del 
procedimiento, como se dispone. 

 
POR TANTO: 

 

1. Rechazar  por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por la Empresa 
Alfaro Ltda., contra la RRG-203-2010 de las 15:15 horas del 11 de marzo de 2010, 
dictada por el Regulador General.   

 
2. Dar por agotada la vía administrativa con respecto a la RRG-203-2010 de las 15:15 

horas del 11 de marzo de 2010.   
 

3. Devolver el expediente al Despacho del Regulador General para que ordene la 
continuación del procedimiento. 
NOTIFIQUESE. 
 
 

2. RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR TRANSPORTES 
DOSCIENTOS CINCO, S.A., C/ LA RRG-9999-2008 DEL 13-8-2009. (ET-064-2009).  
 

El señor Dennis Meléndez Howell,  somete  a los señores miembros de la Junta Directiva Recurso 
de apelación en subsidio interpuesto por Transportes Doscientos Cinco, S.A., c/ la RRG-9999-2008 
del 13-8-2009. (ET-064-2009). 
  
Seguidamente cede la palabra al señor Robert Thomas Harvey, quien señala que la Lic. Maritza 
Hernández Castañeda apoderada generalísima sin límite de suma de Transportes Doscientos Cinco 
S. A., ostenta legitimación activa para actuar en el expediente. 
 
Que el recurso fue presentado dentro del plazo legal. Y luego de analizada la documentación 
concluye que dado que el Regulador General acogió las pretensiones de la recurrente, al declarar 
con lugar el recurso de revocatoria, con fundamento en el artículo 347-3) de la L. G. A. P., se 
concluye que resulta improcedente que se eleve a la Junta Directiva el recurso de apelación en 
subsidio. 
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Recomienda a la Junta Directiva devolver al Despacho del Regulador General el recurso de 
apelación en subsidio planteado por Transportes Doscientos Cinco S. A., contra la RRG-9999-2009 
de las 12:00 horas del 13 de agosto de 2009, por cuanto resulta improcedente que la Junta Directiva 
resuelva esa impugnación, al haber sido acogido el recurso de revocatoria. 

 
La señora Xinia Herrera, mediante su oficio 365-AJD-2009 de 25 de noviembre de 2009, indica que 
no  emite criterio técnico ya se resuelven con criterios de orden jurídico. 
 
Luego de deliberar la Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 005-057-2010 

 
1. Devolver al Despacho del Regulador General el recurso de apelación en subsidio planteado 

por Transportes Doscientos Cinco S. A., contra la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 
13 de agosto de 2009, por cuanto resulta improcedente que la Junta Directiva resuelva esa 
impugnación, al haber sido acogido el recurso de revocatoria. 

 
2. Dictar la siguiente resolución: 

RESULTANDO: 
 

I. Que mediante resolución RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 de agosto de 
2009, el Regulador General con fundamento en el criterio de la Dirección de Servicios de 
Transporte, resolvió: I) Rechazar la petición de tarifas de Transportes Doscientos Cinco S. 
A., para la ruta 94. II) Rechazar la solicitud de fijar tarifas por corredor común para las 
rutas 90-91, 94-G y 83. III) Solicitar a Transportes Doscientos Cinco S. A., que presente la 
información que se detalla en esos incisos de ese acto y que responda dentro del plazo 
estipulado las oposiciones presentadas (folio 803 al 814). Fue notificada a Transportes 
Doscientos Cinco S. A., por fax transmitido el 14 de agosto de 2009 (folio 815).  

 

II. Que el 19 de agosto de 2009 la Lic. Maritza Hernández Castañeda, apoderada 
generalísima sin límite de suma de Transportes Doscientos Cinco S. A., según consta en 
autos, planteó recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la RRG-9999-2009 
(folio 798 al 802).  

 
III. Que la Dirección de Servicios de Transporte, por oficio 1076-DITRA-2009/6570 del 9 

de setiembre de 2009, en torno al recurso de revocatoria señaló que por tratarse de 
argumentos jurídicos no emitiría criterio. Sin embargo, aclaró que el análisis tarifario lo 
había hecho en apego del Considerando VII de la RRG-5266-2006 del 2 de enero de 2006 
y que a la fecha la adenda al contrato de concesión había sido refrendada. Agregó que por 
si la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria estimaba conveniente aceptar el 
recurso de revocatoria y aceptar el aumento de flota, recomendaba otorgar a la recurrente 
un aumento de 7,06%; pero no al corredor común (folio 851 al 858). 
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IV. Que la Dirección de Asesoría Jurídica, por oficio 614-DAJ-2009/6663 del 10 de 
setiembre de 2009 analizó los aspectos legales del recurso de revocatoria y recomendó 
que fuera rechazado por el fondo (folio 861 al 868). 

 
V. Que el Regulador General, en la resolución RRG-10094-2009 de las 8:00 horas del 11 

de setiembre de 2009, resolvió: I) Acoger el recurso de revocatoria interpuesto por 
Transportes Doscientos Cinco S. A., operador de la ruta 94, contra la RRG-9999-2009 de 
las 12:00 horas del 13 de agosto de 2009. II) Fijar para la ruta 94 las tarifas que se 
detallan en ese acto (folio 890 al 899). Fue notificada a Transportes Doscientos Cinco S. 
A., por fax transmitido el 14 de setiembre de 2009 (folio 898). Fue publicada en La Gaceta 
185 del 23 de setiembre de 2009 (folio 905 al 907). 

 
VI. Que no consta en autos que la recurrente haya dado respuesta al emplazamiento, 

dentro o fuera del plazo otorgado. 
 
VII. Que la Dirección de Asesoría Jurídica, por oficio 661-DAJ-2009/8141 del 28 de 

setiembre de 2009 con fundamento en el artículo 349 de la L.G.A.P., eleva a conocimiento 
de la Junta Directiva la impugnación en subsidio (folios 908 y 909). 

 

VIII. Que el Regulador General en la RRG-10169-2009 de las 13:00 horas del 5 de octubre 
de 2009, resolvió: I) Modificar parcialmente de oficio la RRG-10094-2009 de las 8:00 horas 
del 11 de setiembre de 2009 y fijar para la ruta 94 las tarifas que se detallan en ese acto. 
II) Rechazar el ajuste por corredor común a las rutas 90-91, 94-G, 83 y 04. III) Los demás 
extremos y condiciones de la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 de agosto de 
2009, notificada y comunicada a las personas y entidades involucradas permanecen 
invariables. Fue publicada en La Gaceta 201 del 16 de octubre de 2009 (folios 924 y 925). 

 

IX. Que la Asesoría Legal de la Junta Directiva analizó el recurso, produciéndose el oficio 
361-AJD-2009/9507 del 19 de noviembre de 2009, en el que se recomienda devolver al 
Despacho del Regulador General el recurso de apelación en subsidio planteado por 
Transportes Doscientos Cinco S. A., contra la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 
de agosto de 2009, por cuanto resulta improcedente que la Junta Directiva resuelva esa 
impugnación, al haber sido acogido el recurso de revocatoria. 

 
X. Que la Asesoría Económica de la Junta Directiva no emite criterio técnico por  tratarse 

de un asunto de mera legalidad. 
 
XI. Se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que del oficio 361-AJD-2010, arriba citado, que sirve de sustento a esta resolución, se 
extrae lo siguiente: 
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         �(� )  Análisis jurídico de los aspectos formales del recurso subsidiario de apelación: 

 
En cuanto a la legitimación activa se informa que la impugnación fue presentada por la Lic. Maritza 
Hernández Castañeda apoderada generalísima sin límite de suma de Transportes Doscientos Cinco 
S. A., según consta en autos, la que es gestora de la petición de tarifas y resulta destinataria de los 
efectos de ese acto. Consecuentemente al ser parte del procedimiento ostenta legitimación activa para 
actuar, a la luz de lo establecido en los artículos 275, 282, 283 y 342 de la L.G.A.P., en relación con lo 
señalado en los artículos 30 y 36 de la Ley 7593 y sus reformas. 

 
En relación con la interposición del recurso se informa que la RRG-9999-2009 fue notificada a 
Transportes Doscientos Cinco S. A., por fax transmitido el 14 de agosto de 2009 (folio 815) y que el 
recurso fue presentado el 19 de agosto de 2009 (folio 798 al 802). 
 
Del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso, con 
respecto al plazo de tres días hábiles para recurrir, establecido en el artículo 346 de la L.G.A.P., se 
concluye que la impugnación se presentó dentro del plazo legal. 
 
En cuanto a los aspectos de fondo del recurso subsidiario de apelación: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 347 inciso 3) de la L. G. A. P., si se interponen ambos 
recursos ordinarios a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria. 
 
Analizando lo actuado en el expediente, se observa lo siguiente: 
 
a) Que el Considerando III de la RRG-10094-2009 de las 8:00 horas del 11 de setiembre de 2009, 

establece que tomando en cuenta que la Autoridad Reguladora refrendó la adenda al contrato de 
concesión de la operadora, lo procedente es acoger el recurso de revocatoria interpuesto por 
Transportes Doscientos Cinco S. A., contra la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 de agosto 
de 2009 y fijar tarifas para la ruta 94. 

 
b) Que la pretensión de la recurrente era que se revocara el acto recurrido, se realizaran los cálculos 

considerando la inversión realizada y se otorgara el aumento solicitado y eso fue, precisamente, lo 
acogido por el Regulador General en el recurso de revocatoria. 

 
De lo anterior cabe concluir, con fundamento en el artículo 347-3) de la L. G. A. P., que resultaba 
improcedente que se elevara a la Junta Directiva el recurso de apelación en subsidio. 
 
Por tal motivo, lo recomendable es devolver el expediente ET-64-2009 al Despacho del Regulador 
General. 
 
Conclusiones: 
 
a) La Lic. Maritza Hernández Castañeda apoderada generalísima sin límite de suma de Transportes 

Doscientos Cinco S. A., ostenta legitimación activa para actuar en el expediente. 
 
b) La impugnación en subsidio fue presentada dentro del plazo legal. 
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c) Dado que el Regulador General acogió las pretensiones de la recurrente, al declarar con lugar el 
recurso de revocatoria, con fundamento en el artículo 347-3) de la L. G. A. P., se concluye que 
resulta improcedente que se eleve a la Junta Directiva el recurso de apelación en subsidio. (� )�. 

 
II. En sesión 057-2010, del 15 de diciembre de 2010, cuya acta fue ratificada el 26 de enero de 

2011; la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, sobre la base del oficio 361-AJD-
2009/9507, de cita, acordó por unanimidad: devolver al Despacho del Regulador General el 
recurso de apelación en subsidio planteado por Transportes Doscientos Cinco S. A., contra 
la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 de agosto de 2009, por cuanto resulta 
improcedente que la Junta Directiva resuelva esa impugnación, al haber sido acogido el 
recurso de revocatoria. 
 

III. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el 
mérito de los autos, lo procedente es devolver al Despacho del Regulador General el 
recurso de apelación en subsidio planteado por Transportes Doscientos Cinco S. A., contra 
la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 de agosto de 2009, por cuanto resulta 
improcedente que la Junta Directiva resuelva esa impugnación, al haber sido acogido el 
recurso de revocatoria, como se dispone. 
 

POR TANTO: 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 

Devolver al Despacho del Regulador General el recurso de apelación en subsidio planteado 
por Transportes Doscientos Cinco S. A., contra la RRG-9999-2009 de las 12:00 horas del 13 
de agosto de 2009, por cuanto resulta improcedente que la Junta Directiva resuelva esa 
impugnación, al haber sido acogido el recurso de revocatoria. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
ARTÍCULO 5 
ASUNTOS POSPUESTOS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell,  propone a los señores miembros de la Junta Directiva,  que por 
no contar con los votos requeridos para conocer del punto 3  recursos de la agenda dado el retiro 
de la sala de sesiones de los señores María Lourdes Echandi Gurdián y Emilio Arias Rodríguez, los 
incisos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 
y 30 del punto IV de recursos se pospongan, para ser conocidos en una próxima sesión. 
 
Luego de deliberar la Junta Directiva resuelve: 
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ACUERDO 006-057-2010 
 

Trasladar para conocer en una próxima sesión los incisos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del  punto IV de recursos de la 
agenda. 

 
 
A LAS  DIECISÉIS HORAS CINCUENTA Y TRES MINUTOS FINALIZÓ LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
 
DENNIS MELÉNDEZ HOWELL    EMILIO ARIAS RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA    MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
  
 
 
 
 
 
SYLVIA SABORÍO ALVARADO   MARÍA LOURDES ECHANDI GURDIÁN 
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA           MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 
 
              EDGAR GUTIERREZ LÓPEZ 
              MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 

 

 

    LUIS A. CASCANTE ALVARADO 
    SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA 
 
AGL. 


